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SECCION PRIMERA
. GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Medificande algaias artícnlea de las Ordenes 
miiisterialet de ceacesión de las distintas zanas 

slflodoneras

limo. Sr.: La modificación de las 
•ircunstancias que determinaron 
ta^ bases en que se apoya la legis
lación algodonera de los años 1940 
y 1941, y la derivada con posterio
ridad de lats mismas Leyes y De- 
ere.tos, aconseja una revisión de al
gunos de los artículos que rigen 
en la actualidad’ las concesiones al
godoneras, con objeto de que, res
petando los principios, .establecidos 
en la legislación fundamental, se 
acoplen , las Ordenes ministeriales 
•ue regulan los contratos de con
cesión de cada una de las zonas a 
las circunstancias presentes, acla,- 
vando las interpretaciones que en 
los mencionados contratos no nue- 
daron suficientemente especifica
das. y dejando establecidas ñor 
»as concretas que permitan, er. 
•ada caso, regular las relaciones 

entre el Instituto de Fomento de h 
Producción de Fibras Textiles y las 
mencionadas ocncesionar-ias, en los 
puntos que, de acuerdo ambas par
tes contratantes, estimen indispen
sable modificar.

Formuladas por la Junta Central 
del Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles las nue
vas. condiciones a introducir en los 
contratos, y de conformidad con el 
informe de La. Asesoría Jurídica, del 
Departamento,

Este Ministerio, previa delibera
ción y acuerdo del Consejo de Mi
nistros, dispone:

Artículo l.° Se modifica el ar
tículo V de las concesiones, refe
rente al ritmo y producción obliga
toria de las diversas entidades en 
sus zonas, sustituyéndolo por las 
siguientes bases:

a) Para las zonas de secano Pri
mera, segunda, tercera cuarta y 
séptima de regadío, se 'toma como 
base de partida la producción me
dia de 1945 a 1948, ambos inclusi
ve, que serían: Primera, 3.500 ba
las; segunda, 3.900; tercera, 6.500; 
cuarta, 400, y séptima, 3.200 balas.

Se admite en principio, una dis
tribución del 55 por 100 de la pro

ducción de cada año para la enti
dad, y el 45 por 100 para el Ser
vicio.

. p01110 estímulo para la produc
ción 1 se fija una mayor participa
ción .de la entidad en el reparto de 
balas, expresada en el 25 por 100 
del exceso de la producción de cada 
año sobre las cifras antes citadas.

b) Para las zonas de regadío 
americano octava, novena, décima 
y undécima, y sexta de egipcio, se 
toma como base de partida una 
producción, algo mayor de la máxi
ma obtenida hasta la fecha, o una 
razonable, dado que la media do 
1945-1948 no ha tenido efectividad 
en todas, y de alguna sólo se tiene 
producción de un año.

Las cifras de partida que se es
tablecen son las siguientes: Sexta, 
40u balas; octava, 5UU; novena, 400; 
décima, para, americano, 250 balas.

Se admite, en principio, una dis
tribución de 2/3 (66,66) de la pro
ducción de cada año para la enti
dad, 1/3 para el Servicio.

Como estímulo para, la produc
ción se fija también, como en las 
anteriores zonas., una ir»yor parti
cipación de la entidad del 25 % 
del exceso.
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c) Para Ia: zona, décima, en au 
producción de tipo egipcio, se le 
aplicará el mismo criterio anterior 
de ¡as zonas de americano de re
gadío, con una cifra base de 300 
balas.

d) Para las zonas primera, se
gunda. tercera y cuarta, en sus 
producciones de regadío de íib, a 
egipcia, se establece una distribu
ción permanente de 2/3 (66,66) de 
libre disposición para la, entidad y 
el resto para el Servicio, fijándos‘’, 
asimismo, un e-tímulo para la- Pro
ducción del 25 por 100 del exceso 
sobre las siguientes cifras base:

Zona 1.": 750 balas.
Zona 2.a: 1.000 balas.
Zona 3.a: 750 balas.
Zona 4.a: 300 balas.
e) Anualmente, el Instituto fij i

rá el número de balas de 220 k'lo- 
gramos que, como mínimo, habrá 
de concederse a cada entidad con
cesionaria, para lo que se tendrá en 
cuenta el total de hectáreas naci
das y la prima que se haya otor
gado por las referidas entidades.

Esta garantía, sólo entrará en va- 
gor en el caso de que por una mala 
cosecha sea más favorable a la en
tidad concesionaria la aplicación do 
este módulo que no el fijado en lo^ 
apartados anleriores, y sólo se hara 
efectiva,, con cargo a lo recolectado 
en la zona, sin rebasar por consi
guiente, en nngún supuesto, lo 
rea'mente recogido en ella.

Art. 2.° El artículo 6.° de las con
cesiones queda modificado en la si
guiente forma:

“El Ministerio de Agricultura fi
jará cada año los precios que han 
de regir para, el algodón bruto en 
Ja campaña siguiente.

El Ministerio de Agricultura pro
curará que el montante que perci
ba por el algodón bruto el agricul
tor esté en relación con los culti
vos que se siembren en la misma 
época, y en análogas tierras.

A esto- precios se añadirán las 
primas que. de un modo voluntario 
y para cada campaña, puedan ofre
cer el Instituto y las entidades. Es
tos ofrecimientos de pr ma volun
taria se comunicarán por las enti
dades ;.l Servicio' con tiempo sufi
ciente para que lo- precios y pri
mas se publiquen oportunamente, a 
fin de que puedan influir en la 
cs-mpafia correspondiente, quedan
do en libertad el ■ M nisterio de. 
Agricultura para limitar la cuan- 
tú de dichos ofrecimientos, si asi 
interesa a la economía general del 
país”. . -

Art. 3.° El segundo párrafo del 
artículo 7 ° de las condicionen, que
da. modificado en la siguiente 
forma:

“El algodón qué corresponda a 
las entidades como de libre d-spo- 
sición, tendrá que emplearse total
mente para el abastecimiento de 
las hilaturas o fábricas, de su pro
piedad, y si aun no tuviesen hila
turas o existiese sobrante de las 
remesas de la entidad, lo manipu
larán hilaturas o fábricas que per
tenezcan a accionistas de la Com
pañía,, pero sin que de ningún mo
do pueda ser vendido o cedido a 
entidad o persona que carezca de 
fábrica algodonera. En ningún caso 
podrá considerarse el algodón co
mo retribución de capital ni divi
dendo del mismo.

El algodón que por tal concepi) 
reciba, la. fabrica de la entidad, o 
sus socios, no será en ningún caso 
compensable con el cupo que a los 
mismos les corresponda y sea. re
partido por el Sindicato Nacional 
Textil. Consorcios u ©tros Organis
mos que se crearan”.

Art. 4.° El precio, del algodón de 
libre disposición para las concesio
narias a que se refiere el art. 8.a da 
Iñisi Ordenes por las que se regulan 
las concesiones, se entenderá siem
pre que es el señalado por el Or
ganismo competente para entrega 
del de importación a los industria.- 
les textiles, habida cuenta de la» 
•aplicación y destino que se dé 
al algodón.

El precio del algodón fibra de 
producción nacional a que se abo
narán, por el Instituto, las entre
ga? de balas a las entidades será -d 
resultante de las normas estableci
das por el artículo 10 de las conce
siones, tomando como precio par - 
el algodón bruto el señalado en las 
Ordenes ministeriales que lo fijan 
anualmente, sin intervención de 
primas.

Art. 5.° Mientras lo permita la 
diferencia entre el precio señdadn 
por el Organismo competente para 
el algodón de importación que se 
entregue a loe. industriales text lo» 
y el de abon© del nacional, calcu
lado conforme el artículo anterior, 
la nrima ove 'pr.
des concesionarias a los cultivador 
res como lonicn.u u . - 
ción '—que habrá de ser aprobada 
por el Ministerio de Agricultura 
en su cuantía—, será abonada a Hs 
citadas conces'onarias por el Ins
tituto con cargo a los fondos des- 

tihados a compensación de precios, 
en su totalidad o en la partera que 
alcance dicha diferencia/ si no fue
se ésta suficiente para enjugar él 
importe total de la prima.
DISPOSICIONES TRANSITOFUAte

Primera- Todo el algodón fibrg 
de libre disposición que haya side 
entregado a las Compañías conce
sionarias con anterioridad al 30 de 
junio de 1049, le será cargado a és
tas al precio que venia rigiendo, 
anteriormente, o sea el mismo que 
se aplicaba en sus distintas varie
dades hasta el 28 de diciembre d* 
1948, en que se acordó su eleva
ción por la Junta Central del Ins
tituto.

Segunda. Para la liquidación de 
la pasada campaña de 1948 coe 
aquellas concesionarias que no la 
hubieran efectuado definitivamente, 
por no haber terminado en esa fe
cha la desmotéción de su cosecha, 
se aplicará la. siguiente norma: Tu
da, la fibra que de libre disposició* 
se haya entregado a las Compa
ñías concesionariss' con posteriori
dad al 30 de junio de 1949', le ser ib 
cargada a éstas a los nuevos pre
cio.. aprobados para el algodón da 
importación, con deducción de lo 
que las Compañías hayan satisfe
cho por primas, ya que el importe- 
de éstas cabe en la diferencia » 
aumento que supone el nuevo pre
cio sobre el señalado con anterio
ridad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1949. — 

Rein.
limo. Sr. Subsecretario-President* 

del Instituto de Fomento de 1* 
Producción de Fibras Textiles- 

(D°l “B. O. del E.” rúm. ^)8, 
' de fecha. 25-10-1949).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

«corporsíido ai Montepío de Porteros de Fincas
Urbanas distintos sectores provinciales -

limo. Sr.: La Orden dé este De
partamento de 15 de enero de 1949, 
en su artículo 3.°, dispónia que Ds 
normas de previsión del Montepío 
Nacional dé Previsión Social de los 
Porteros de Fincas Urbanas, apro
bado por aquella.' disposición, se 
harían extensivas a los Sectores 
Labor, les afines con Reglami n’i- 
ción de Trabajo debidamente apr,- 
bada,- criterio que sé ha seguido
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por el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales al incorporar 
los sectores laborales afectados 
por las. Reglamentaciones de Por
teros de Barcelona y de Santander; 
habidí: cuenta que otros sectores 
tienen aprobadas sus reglamenta
ciones l'aborales, aun cuando las 
mismas no regulen la constitución 
<^e esta clase dé institucionesu se 
precisa, extender dichos beneficios 
a los mismos, dado el principio de 
unidad y uniformidad seguido en 
este campo de la previsión.

En su virtud, y visto el parecer 
de la Dirección General de Tm- 
bajo, .

Este Ministerio tiene a bien dis
poner:

Artículo l? Se confirma la Re
solución del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales de 15 
de marzo de' 1949, sobre la incorpc- 
ración al “Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Porteros de 
Fincas Urbanas”, creado por Orden 
ministerial de 15 de enero de 1949, 
de los sectores laborales afectados 
por las Reglamentaciones de Por
teros 'de Fincas Urbanas de Barce
lona, de 1 de marzo de 1948, y de 
Santander, de 15 de abril del mis
mo año, partiendo su vigencia, a los 
efectos de cotización y reconoci
miento de derechos, de la de las 
respectivas Ordenanzas I-aborales.

Art. 2.° Se incorporan igualmen 
te al Montepío Nacional de Previ
sión Social de Porteros de Fincas 
Urbanas, aun cuando las respecti- ■ 
vas Ordenanzas de Trabaje no hu
biesen previsjto su incorporación a 
ja Organización Mutualist.a Labo
ral, los sectores afectados por las 
Reglamentaciones de Trabajo de 
Porteros de Fincas Urbanas que se 
mencionan:

1 “ De Guipúzcoa, de 26 de di
ciembre de 1945.

2 .° De Vizcaya, de 15 de abril ’ 
de 1946.

3 .* De Valencia, de 27 de sep
tiembre de 1946.

4 .° De Zaragoza, de 5 de marzo 
de 1947.

5 .° De Valladolid, de 26 de mayo 
de 1947.

6 .“ De Navarra, de 8 de marzo 
de 1948.

7 .° De Burgos, de 24 de mayo 
de" 1948- *

La fecha de incorporación, a los 
efectos de cotización y reconoci
miento de derechos, será la de 1. , 
de enero de 1950. ’

Art. 3.” Los Sectores Laborales 
de Porteros de Fincas Urbanas que

sucesivamente se vayan reglamen
tando, automáticamente quedarán 
incorporados a esta Institución N-i- 
cional, con afectos desde la vigen.- 
cia de las respectivas Ordenanzas 
Laborales. *

Art. 4.° De conformidad con 
cuanto establece el artículo 4.° do 
la Orden ministerial de 15 de enero 
de 1949, las Empresas y producto
res afectados cotizarán al Montepío 
Nacional, respectivamente, con cuo
tas equivalentes al 5 por 100 de los 
salarios.

Art. 5." Se faculta a la Jefatura 
del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para que dicte 
las disposiciones complementaria9 
que ■ se precisen para el cumpli
miento de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Dios guarde a V. I muchos año.-. 
Madrid, 14 de octubre de 1949. 

Girón de Velasco. 
limo. Sr. Director general de’ Pro

visión, Jefe del ■ Servicio de Mu - 
tualidades y Montepíos Labo
rales.

(Del “B. O. del E." núm. 298 
de fecha 25-19-1949).

SECJOs QUINTA
Núm. 4.445

Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 
de Zaragoza

Por el presente se hace público 
que esta Excma. Corporación mu
nicipal ha resuelto ampliar el pla
zo de admisión de ofertas al con
curso anunciado en el “Boletín Ofi- 
ciai del Estado” del día- 30 de ju
lio último para contratar la redac
ción del proyecto y ejecución de 
las obras de reforma del paso in
ferior de la carretera de Madrid a. 
Francia, por L Junquera, barrio de 
Las Delicias. Dicho plazo, que ter
minaba el día 28 del actual, se 
considera prorrogado por quince 
días hábiles, a partir del día si
guiente hábil al en que se publiqu 
este anuncio ampliatorio en el- 
“Boletín Oficial del Estado”. Asi
mismo se publican a continuación 
las siguientes condiciones adició
neles aprebadss y que se conside
rarán incorporadas a los corres
pondientes pliegos de dicho con
curso-

l .” Por tratarse de um obra que 
afecta a la circulación de los tre
nes de La línea de Madrid a Zara
goza, la ad ud cación del concurso 
qued subordinada a la aprobación 
por el Ministerio de Obras Públi

cas del proyecto que haya, sido 
aceptado por el Exento. Ayunta
miento y al cumplimiento por par
te del adjudicatario de las pres
cripciones que dicho Ministero 
imponga.

2 .° Una vez efectuado el con
curso, el proyecto correspondiente 
a la proposición que la Excelentí
sima Corporación municipal estime 
merecedora de la adjudicación se 
elevará al Excmo. señor Ministr» 
de Obras Públicas. Si el proyecto 
obtiene la aprobación superior, 
ésta, con la prescripciones proce
dentes, será comunicada al Exce
lentísimo Ayuntamiento, que adju
dicará el concurso a favor • de tu 
proposición unida al proyecto, pre
vio compromiso por parte del ad 
judicataiio del cumplimiento de di
chas prescripciones, sin lo cual no 
podrá hacerse efectiva la adjudi
cación.

3 .° Sin perjuicio de la interven
ción facultativa municipal en 'a 
parte que afecta a la vía. pública, 
la dirección de las obras estará a 
cargo de la RENFE, bajo la inspec
ción de su División Inspectora, 
siendo de cuenta del adjuoicatario 
el Pago de los gastos que dicha 
inspección ocasione, así como los 
motivados por la vigilancia y pre
cauciones de la marcha de los tre
nes y las modificaciones de vías 
indispon sables para construir el 
tablero de paso inferior sin inte
rrumpir la circulación de aquéllos.

Z ragoza, 26 de octubre de 1949 
El Alcalde, José-María García-Be 
lenguer. — Por acuerdo de 8. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro. '

Núm. 4.517 ' •
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

Revisión por las Deleg^iiones Locales de Abas
tecimientos y Transportes de las reservas de ce
reales panificables autorizadas para la campaña 

1940-50
Dispuesto por la. Comisaría Ge

neral de Abastecimientos y Trans
portes, en oficio núm. 171.232 de 
14 de lies corrientes, la aplicación 
en la. presente campaña cerealista 
1949-50 de lo establecido por la 
misma en" el oficio-circular núme
ro 122.364 de fecha 28 dé agosto 
de 1^45, lag Delegaciones Locales 
de Ab stec:mien(os de esta provin
cia, en virtud de lo ordenado por la 
Superioridad y en relación con el 
mencionado oficio-circular, proce
derán seguidamente al cumplí-
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■liento urgente de 1c que a conti- 
■ua^ión se dispone: z

Primero. Toda persona que hi- 
ya gozado en la campaña agrícola 
1948-49 de la condic-ón de oonsu- 
eiidora de cupo excedente de ce
reales panificables (reservistas) ha 
de conservar tal Condición en la 
campaña 1949-50 y sucesivas, en 
tanto no pierda la cualidad' de pro
pietario, arrendatario, etc., por vir
tud de lo que la ostenta, o la de 
obrero io pariente de unos u otros, 
con derecho a reserva en su caso, 
circunstancia que se justificará, 
respetivamente, mediante certifica
ción del Servicio Nacional del Tri
go o de la Alcaldía o Sindicato, 
según se establece por oficio-circu
lar número 115-183, de 13 de octu
bre de 1944 (página 431 del núme- 
90 9 de la “Revista de Legislación 
de Abastecimientos y Transpor
tes" del l.° de noviembre de 1944). 

Segundo. En la. campaña agrí
cola 1949-50, y por las especiales 
circunstancias que concurren en la 
cosecha de cereales panificables, se 
establece, sin perjuicio de los tipos 
ffiáximos’ de reserva para consumo 
de boca, que se regulan por el ar
tículo 24 de la. circular número 720. 
de 8 de agosto de 1949, que “todo 
reservista de la campaña agrícola. 
1948-49 habrá de serlo forzosamen
te en la" campaña 1949-50 en tanto 
no acredite la. pérdida de tal condi
ción en la forma que se determina 
en1 el apartado anterior^ y no ten
drá, por tanto, derecho a consumir 
pan en régimen de racionamiento, 
siempre que la cantidad de trigo o 
cereal panificable que para consu
mo de boca en la, campaña 1949-50 
pueda reservarse no sea inferior a 
48,30 kilogramos, que es Jo que en 
trigo corresponde al año a un 
eonsumidor de pan en régimen do 
racionamiento al tipo de 150 gra
mos diarios”. -

Tercero- Para determinar la cir
cunstancia que se expresa en el 
apartado anterior, se dividirá el to
tal de kilogramos de cereal panifi- 
eable que según cosecha obteinvla 
Y cupo forzoso a entregar, pueda ' 
reservarse cada propietario, arren
datario etc., para, su propio consu
mo y el de sus parientes, obreros, 
etcétera por el total de esas perso
nas con derecho a gozar de la. re
serva que serán, como mínimo las 
de la'campaña 1948-49, y cuyo total 
«e vigilará por las Oficinas deLber- 
vicio Nacional del Trigo y Delega
ciones de Abastecimientos l r ans 
portes para evitar alteraciones del 
mismo con miras fraudulentas.

81 el cociente que resulte es me 
ñor dé 48,30, se disminuirá el nú
mero de personas en lo estricta
mente indispensable para lograr el 
cociente mínimo de 48^30.

Cuarto. El total de personas, de
pendientes, por lo.que respecta al 
que, incluido el mismo, pueda dis
frutar os da una, cuando menos, 
de los 48,30 kilogramos de cereal 
panificable durante el año agríco
la 1949-50, serán consideradas co
mo “reservistas de cereal panifica- 
ble, sin derecho a consumir pan en 
régimen de racionamiento durante 
toda La campaña agrícola 1949-50”; 
y aquellas que hubieran sido re
bajadas del total de reservistas de 
la campaña 1948-49, para lograr el 
cociente mínimo de 48.30, “si bien 
continuarán con la condición de re
servistas en la campaña 1949-50, 
entrarán en ella a disfrutar dei 
consumo de pan en régimen de ra
cionamiento”.

A estas últimas personas, como 
a las que por pérdida, total de co>- 
secha hayan de entrar a disfrutar 
del consumo de pan en régimen 
de racionamiento, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos leí 
cainjearán las colecciones de cupo
nes de racionamiento que- tengan 
actualmente sin cupones de pan, 
previa baja de las mismas en los 
establecimientos proveedores en 
que, estén inscritas, por otras que 
tengan esos cupones, consignando, 
no obstante, en la cubierta de es
tas colecciones de cupones el sello 
de “Productor de cereales panifica - • 
bles” y,' además, otro sello, que 
diga: “Habilitada por carecer do 
trigo”. .

Quinto- Las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos, en virtud 
de lo anteriormente dispuesto, te
niendo conocimiento de hs perso
nas que en la campaña -agrícola 
1948-49 fueron reservistas can- 
cargo a los productores propieta
rios, arrendatarios, etc., por el ex
pediente familiar (Anexo modelo 
números 1 y 2) que de dicha cam
paña deben tener en su poder, 
procederán a cotejar los mismos 
con los de la actual 1949-50, y 
cuando en el vexpediente de ésta 
exista menor número de personas 
reservistas que en el de 1948-49, 
las personas no reflejadas en 
•aquél, si gozaran en la actualidad^ 
del consumo de pan en régimen de 
racionamiento, causarán baja in
mediatamente en el mismo y vol
verán a ser de nuev0 reservistas 
de cereales panificables, si de la 
operación aritmética, que se pre

viene en el apartado tercero les al
canzara la cantidad señalada de 
48,30 kilogramos de cereal panifi- 
cable del total que par^ reserva, de 
consumo tenga señalado el produc
tor en el C-í o C-IR de la actual) 
campaña.

Sexto. La revisión ord-nada en 
razón a lo anteriormente, dispuesto ' 
será realizada por las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos con iá 
máxima urgencia, debiendo Comu
nicar a est^ Organismo provincial, 
a más tarde i el día 31 dei actual, 
el resulta de de la misma de la si 
guiente forma: .

a) Total de personas reservista» 
de cereales panificables por cate
gorías de «du'ios e infantiles, que 
han causado Leja en la presente 
campaña ag itóla por pérdida de 
dicha condición según lo previsto 
en el artícnio !.°.

b) Total de persona^ -eseryis- 
tas de cereales panificables, igual
mente por categorías, que por pér
dida total de cosecha pasan a go
zar de suministro de pan en régi - 
raen de racionamiento.

c) . Total de personas reservis- . 
tas en 1948-49, asimismo por cate
gorías, que por defecto de cose^ 
cha en la actual campaña, después 
de aplicado lo preceptuado en el o 
artículo 3.“, pasan a disfrutar del 
suministro de pan en regímenes 
de racionamiento.

d) Total de personas reservistas 
en la pasada campaña que, apli
cado lo dispuesto en el artículo 3.*, 
deben seguir como tales reservis
tas en la actual campaña 1949-50 
sin derecho a consumir pan en re
gimen de racionamiento. (Se refle
jarán también por categorías, ad
virtiendo que estas personas seguí - 
rán clasificadas en la misma, cate
goría que tuvieran comio reservis
tas en la pasada campaña).

e) Total general de persomas 
reservistas de cereales panificables, 
por categorías, que quedan para la 
campaña 1949-50 sin derecho >1 
raoiionamlento de pan.

Lo que pongo en conocimiento . 
de los señores Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y se
ñores Secretarios, para su debido 
cumplimiento en tiempo y forma 
indicados.

•Zaragoza, 22 de octubre de. 1949- 
E1 Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Poyinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Juan Jun
quera Fernández-Garvaj al.
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